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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg: neto9

la nota 1 y con un va
lor CIF igual o superior 
a 19.311 pesetas por 100

04.04 G-l-b-2kilogramos dé peso neto. 
— Buterkáse, Cantal, 

Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálic'o, Kernhem,

100

Mimolette, St. Nectaire,
St. Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Élbo, Tybo,
Esrom y Molbo que cum-
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1 
y con un valor CIF igual 
o superior a 19.100 pese- 

- tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 20.308 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto

04.04 G-l-b-3para los demás países 100
— Cammembert, Brie, Ta- 

leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l'Est, 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Meufchatel, L i m -
burger, Romadour, Her- 
ve, Hazerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Robiola, Li-
varot, Münster y Saint 
Marceilin que cumplan 
las condiciones estable-
cidas en la nota 2 ......

— Otros quesos Con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, con un valor CIF 
igual o superior a 19.811 
pesetas por 100 kilográ-

04.04 G-l-b-4 1

mos de peso neto ........... 04.04 G-l-b-5 100
— Los demás .......................... 04.04 G-l-b-6 21.982

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
lo venta al ñor menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones . establecidas 
por la nota 1 y con un 
valor CIF igual o supe
rior a .659 pesetas por. 
100 kilogramos de peso
neto ...................................... C4.04 G-l-c-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-c-2 21.982
- - Los de- ás .......................... 04.04 G-2 21.982

Segundo —Estos derechos estarán en vigor desde la techa de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 6 de noviembre de 1980.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1980.

' GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

23710 RESOLUCION de 28 de octubre de 1980, de la Di
rección General de Competencia y Consumo, por 
la que se establece el margen máximo a aplicar 
por detallistas en la comercialización del aceite 
de soja.

Al haber sido establecido por Decreto 2024/1980 de 31 de 
julio, nuevo precio máximo de venta al público para el aceite 
de soja, procede la modificación del margen comercial máximo 
a aplicar por los detallistas para la comercialización en el 
mercado interior del mencionado aceite.

En su virtud, esta Dirección General, previo informe de la 
Junta Superior de Precios, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—El margen máximo de detallista para la venta del 
aceite de soja será de cuatro pesetas/litro.

Segundo.—La presente disposición entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de octubre de 1980.—El Director general, José 
Guilló Fernández. '

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

23711 ORDEN de 30 de octubre de 1980 por la que se 
dictan normas en relación con el franqueo y de
pósito en el Servicio de Correos de los envíos de 
propaganda electoral.

Por Orden del Ministerio de la Presidencia de fecha 29 de 
los corrientes, sobre franqueo de la propaganda electoral que 
ha de cursarse por correo durante la campaña para las elec
ciones parciales de Senadores, convocadas por Real Decreto 
855/1980, de 3 de mayo, se establece la posibilidad de que dicho 
franqueo so abone mediante ingreso previo de su importe en 
:as respectivas Delegaciones de Hacienda y se faculta a los Mi
nisterios de Transportes y Comunicaciones y de Hacienda a dic
tar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de la 
misma.

En su virtud, este Ministerio ha tehid^j a bien disponer:

Artículo l.° Abono del franqueo.

1. Los Partidos políticos, Federaciones, Coaliciones y Agru
paciones de electores que hayan promovido candidaturas con 
sujeción a las- normas contenidas en el Real Decreto-ley 20/ 
1977, de 18 de marzo, y deseen acogerse al régimen de «franqueo 
pagado», para la remisión por correo de su propaganda durante 
la campaña electoral, abonarán en la Delegación de Hacienda 
respectiva el importe del franqueo,correspondiente a los envíos 
que tengan previsto cursar, en aplicación de las tarifas espe
ciales establecidas por Orden de la Presidencia de 3 de mayo 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 4).

2. La fotocopia de la carta de pago que en concepto de li
quidación provisional extienda la Delegación de Hacienda será 
entregada en la oficina de Correos de la capital del Distrito 
Electoral respectiva, al. efectuar el primer depósito de envíos.

Art. 2.° Envíos.

Los impresos de propaganda electoral cuyo franqueo haya 
sido previamente abonado deberán ostentar en su anverso, en 
el lugar destinado al franqueo, la indicación «franqueo pagado».

Art. 3.° Depósito de los envíos.

Cada depósito de impresos se hará en la forma prevista en 
el artículo 3.°, 1, de la Orden ministerial de 4 de mayo de 1977; 
es decir, acompañados de una factura firmada por represen
tante de la candidatura, que quedará archivada en la oficina 
de Correos. En ella se hará constar el número de énvios que 
se depositen y el peso unitario de los mismos, así como nombre 
y sello de la Entidad remitente.

Art. 4.° Liquidaciones definitivas.

Finalizada la campaña electoral, las oficinas de Correos, a 
la vista de las facturas de depósito, confeccionarán una rela
ción por cada Entidad remitente en la que conste el número 
total do envíos depositados, el peso unitario de los mismos y 
el importe total del franqueo resultante, que será enviada' a 
la Delegación de Hacienda correspondiente para que ésta pue
da hacer la liquidación definitiva.

Art. 5.° Instrucciones complementarias.

Se declara aplicable a las elecciones parciales, a que la pre
sente Orden se refiere, la Resolución de 19 de enero de 1979 
de la Dirección General de Correos y Tlecomunicación, a la 
que se faculta, asimismo, a dictar las demás instrucciones com
plementarias que sean oportunas para el mejor cumplimiento 
de esta Orden.

Madrid, 30 de octubre de 1980.

ALVAREZ ALVAREZ


